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Introducción

Es el espacio-tiempo de síntesis de todos los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos a lo largo de la carrera.

El Consejo Directivo de la FAPyD definió el arco temático del PFC a partir de tres temas de interés social prioritarios en el desarrollo nacional: vivienda, educación y salud. 

Las cinco cátedras de PFC acordaron concentrar el trabajo en el tema VIVIENDA durante la convocatoria 2015.

Aparece la figura del tutor, quien es el encargado de curso del PFC. La función del tutor es el seguimiento del proyecto del alumno, asesorándolo en todos los temas relativos al proyecto.

La documentación del PFC deben incluir todos los aspectos urbanísticos, proyectuales, y tecnológicos, resueltos y expuestos en las escalas requeridas.

La modalidad desarrollada en la catedra fue la siguiente:
 
Una primera instancia de análisis de los terrenos ofrecidos por el grupo docente, de manera grupal en el taller. 

En una segunda instancia, en grupos de 2 personas se elegía uno de los terrenos y se comenzaba un análisis más pormenorizado del mismo, y una búsqueda inicial de ideas proyectuales generadoras. 

Ya en una última instancia, se asignaron los tutores correspondientes a cada grupo de trabajo, y las correcciones se realizaron específicamente sobre cada sitio de intervención de manera más específica.

El énfasis siempre estuvo puesto en el trabajo grupal, con correcciones en las cuales todos en el taller escuchaban, opinaban y ayudaban, generando así un colectivo en donde todos se beneficiaban mutua-
mente. 

Modalidad de Trabajo

	 Nosotros somos Marco Zibecchi y Miguel Yacuzzi, cursamos Proyecto Final de Carrera durante 
el año 2015, en la Facultad de Arquitectura Planeamiento y Diseño (FAPyD) de la Universidad Nacional 
de Rosario (UNR), en la catedra del Arquitecto Eduardo Chajchir. 

Les queremos presentar nuestro trabajo realizado durante este periodo (2015-2017) de Proyecto Final 
de Carrera, que fue el trabajo final para lograr culminar la carrera de Arquitectura. Esta ultima instancia 
consistió en una presentación oral ante un jurado y abierta al público, junto con la entrega de paneles 
gráficos y este libro en cuestión. 

La metodología utilizada para el armado del libro fue la siguiente: 

En una primera lugar se integra el trabajo realizado por Miguel Yacuzzi para el examen final de la mate-
ria de Intervención Urbanística en la Catedra de Kauano, en la cual se trabaja urbanísticamente el pro-
yecto que desarrollamos en la catedra de Proyecto Final de Carrera, brindándole una mirada más global 
e integrativa.

Luego, en una segunda instancia, comenzamos a narrar nuestro proyecto y su desarrollo, más a una 
escala propia de proyecto arquitectónico, con las hipótesis proyectuales que nos planteamos durante el 
cursado de la materia.

El equipo docente estuvo formado por: 
Arq. Susana Paganini, 
Arq. Mariela Szpac, 
Arq. Constanza Galati, 
Arq. Soledad Chamorro,  
Las ayudantes de la catedra. 

Nos ayudaron y guiaron durante todo este proceso.
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UBICACIÓN
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DETALLE:
Sitio: Ciudad de Rosario, Santa Fe, Argentina.
Sección: 14, Distrito Noroeste.
Calles: Entre avenida Jorge, Newbery, Schweitzer, Wilde y el Arroyo Ludueña.
Latitud: 32° 54´ 42´´
Longitud: 60° 44´33´´
Altitud: min. 19m - máx. 22m 
Superficie: 24 ha

La ciudad está organizada en 5 Distritos, y nuestro sitio de intervención se ubica específicamente 

en el Distrito Noroeste de la ciudad, sobre la Avenida Jorge Newbery y el Arroyo Ludueña. 

Cuenta con 24 hectáreas y sus condiciones son únicas en la zona, ya que se presenta como un 

espacio vacío que se encuentra entre los límites de la ciudad consolidada y el Bosque de los 

Constituyentes. Es un lugar en donde está proyectado realizar un Plan para urbanizar.

Se encuentra adyacente a su parte Este, lo que es uno de los espacios públicos verdes más 

grande de la ciudad como ya mencionamos,  el Bosque de los Constituyentes, de 300 hectáreas 

de extensión.

Asimismo, en su parte Norte, sobre la Av. Jorge Newbery, uno de los ejes de circulación 

Este-Oeste más importantes del sector, conectando Zona Norte con Zona Noroeste, la Av. de la 

Circunvalación, el Autódromo Municipal, y el Aeropuerto de Rosario, entre otros.

La zona en donde se ubica el sitio es una zona netamente residencial, de baja densidad (no más 

de PB+2), con algunos equipamientos deportivos, educativos y de servicios básicos.

UBICACIÓN

 

El sitio de intervención se encuentra en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, Argentina.

Rosario esta ubica en el sur-este de la provincia de Santa Fe, República Argentina. Es la ciudad más 

poblada de la provincia de Santa Fe y la tercera ciudad más poblada del país, solo detrás de Buenos 

Aires y Córdoba. Constituye un importante centro cultural, económico, educativo, financiero y de entre-

tenimiento.

Está situada sobre la margen occidental del río Paraná, en la Hidrovía Paraná-Paraguay. Sobre dicho río 

está enclavado un puerto de 140 hectáreas que maneja tanto cargas generales como a granel. 

Junto a varias localidades de la zona conforma el área metropolitana del Gran Rosario que es el tercer 

conglomerado urbano del país. En el año 2010 se proyectó una población para el departamento Rosario 

(compuesto por la ciudad de Rosario y otros 23 municipios más) de 1.236.089 personas, según datos 

proporcionados por el INDEC (Instituto Nacional de Estadística y Censos). Según la misma proyección, 

el municipio de Rosario contaba con 948.312 habitantes. 

La metrópolis forma parte de una región de gran importancia económica. Cerca del 70 % de la produc-

ción del país de cereales se exporta por su puerto. Genera el segundo PGB urbano per cápita de Argen-

tina después de Buenos Aires. 

Rosario es conocida como la Cuna de la Bandera Argentina, siendo su edificación más conocida el Mo-

numento a la Bandera. Foco educativo y cultural, cuenta además con importantes museos y bibliotecas, 

y su infraestructura turística incluye circuitos arquitectónicos, paseos, bulevares y parques.

El municipio de Rosario ocupa una superficie total de 178,69 km2, de la cual la superficie urbanizada es 

de 120,37 km2. La ciudad está integrada por 8.271 manzanas y 16.607 cuadras

En cuanto a los espacios verdes urbanos se distribuyen en:

24 parques, 124 plazas, 51 plazoletas, 24 paseos y otros 228 espacios verdes.

Superficie total de espacios verdes: 

11.264.550 m2 (11,265 km2), 6,3% de la superficie total de la ciudad.

Espacio verde urbano por habitante año 2014: 11,68 m2.
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PLAN ESPECIAL
ANALISIS DE CASOS DE REFERENCIA
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MARCO NORMATIVO
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•	 Plan Estratégico Rosario Metropolitana (PER+10)
	 (Vision integral, horizonte de desarrollo)

•	 Plan Urbano Rosario (PUR) – Instrumento Urbanístico
	 (Define su transformación física y funcional)

El Plan Urbano es un instrumento urbanístico que nace como plataforma normativa y de gestión 
urbana del Plan Estratégico. Es la figura de planeamiento en la que se define el proyecto urba-
nístico deseado de transformación física y funcional a futuro de la ciudad, para abordarlo de un 
modo eficiente y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

Esta iniciativa se basa en el convencimiento de que el logro de un desarrollo urbano sustentable 
exige una adecuada planificación territorial, que incluya un conjunto complejo de variables: la 
gestión de los grandes temas de escala metropolitana y el ordenamiento del suelo en términos 
de accesibilidad y movilidad, la provisión de infraestructura, la construcción de vivienda, el desa-
rrollo de usos productivos y de servicios y la preservación del patrimonio urbano y ambiental.

Con su puesta en marcha se pretende preparar el territorio, para incorporar los cambios y modi-
ficaciones que se intentan lograr, evitar las consecuencias negativas de las decisiones aisladas, 
reforzar la iniciativa de construcción pública y colectiva, incorporar la inversión privada a una es-
trategia integral de desarrollo urbano y pensar la ciudad por proyectos, muchos de ellos de alto 
impacto para su transformación.

En él se indican las directrices generales de ordenamiento integral del territorio municipal, los 
proyectos de carácter estructural para el logro de un desarrollo positivo y los procedimientos 
(modalidades e instrumentos) para orientar la gestión municipal del territorio.

	 El Plan Estratégico Rosario Metropolitana es un espacio en el que instituciones represen-
tativas de los sectores público y privado intercambian ideas para la formulación de proyectos 
estratégicos que guíen a la ciudad hacia un horizonte de desarrollo. El documento 2008-2018 
resume las propuestas que se encuentran articuladas en el plan, constituyendo una red estratégi-
ca, un mapa de acción. 

La Planificación Estratégica es aquella que permite establecer un horizonte de desarrollo defini-
do en términos de orientaciones estratégicas y proyectos de cambio basados en la generación 
de consensos entre actores públicos, privados y sociales. Esta forma de abordar el territorio ha 
contribuido a la transformación y al desarrollo equilibrado de Rosario y de su área metropolitana 
en los últimos 15 años. La planificación estratégica constituye asimismo una herramienta útil para 
optimizar la toma de decisiones.

MARCO NORMATIVO

Antes de comenzar a hablar sobre el proyecto en sí, tenemos que ubicarnos dentro del Marco Normati-
vo en el que se encuadra y se sustenta nuestro proyecto. 

Para empezar, hacemos mención de lo que es el Plan Estratégico Rosario Metropolitana, un plan que 
fija el horizonte de desarrollo al que apunta la ciudad y sus actores, es la visión integral a futuro de la 
ciudad.

Estos lineamientos se materializan luego físicamente en la cuidad mediante la implementación del Plan 
Urbano, un instrumento urbanístico que interpreta los cambios de la ciudad y define las formas de ac-
tuación para su transformación física y funcional. 

Es tomando este Plan Urbano como marco de acción en donde se desarrolla nuestro Proyecto. 
En él se encuentran directrices estructurales que nos afectan tanto directa como indirectamente.

Afectaciones Indirectas:

•	 El nuevo eje Metropolitano Norte-Sur
•	 El nuevo eje Metropolitano Este-Oeste
•	 La Avenida de la 2da Ronda.

Afectaciones Directas:

•	 Los bordes de los arroyos
•	 El nuevo frente territorial
•	 Las grandes transformaciones

Nuestro proyecto en pocas palabras, trabaja sobre estos dos puntos del Plan Urbano: 
el borde del Arroyo Ludueña, y el proyecto del Parque Habitacional Integrado Wilde-Newbery. 
 

 

Si bien actualmente existe un conjunto de proyectos estratégicos que vinculan a Rosario con las localidades de la Región Metropolitana, a través de 
los cuales la Municipalidad promueve la concertación y el desarrollo de acciones mancomunadas con los municipios y comunas, como también con 
los organismos provinciales y nacionales competentes, está claro que es menester desde la perspectiva del plan, optimizar el sistema de accesos 
metropolitanos a Rosario, para lograr una vinculación más ágil y ordenada entre la ciudad y las demás zonas de la región. Entre los proyectos vincula-
dos a la movilidad se destacan el Plan Circunvalar y la avenida de Segunda Ronda, ya que ambos responden a una necesidad  de carácter económica 
productiva, porque con ellos se resuelve en parte el traslado de cargas. 

La avenida de Segunda Ronda se define como una segunda avenida de circunvalación cuyo recorrido involucra a los municipios de Rosario, Granade-
ro Baigorria, Funes y Pérez. Esta segunda circunvalación, estimada en una extensión de 32 kilómetros, actuará como una herramienta ideal para rees-
tructurar el borde de la ciudad y organizar su relación con el conurbano, y permitirá descongestionar a la avenida de Circunvalación 25 de Mayo en el 
arco noroeste, ya que funcionará como un derivador constante del tránsito de cargas.

LA AVENIDA DE LA SEGUNDA RONDA

Este eje abarca en sentido este-oeste toda la extensión de la ciudad y se ubica en una posición geográfica media de la planta urbana aprovechando la 
reserva de suelo correspondiente a la vía del ferrocarril Nuevo Central Argentino ubicada en dirección a Córdoba. Une en su recorrido la costa y cen-
tro de la ciudad con el Aeropuerto abarcando en su extensión áreas urbanas caracte-rizadas por la presencia de situaciones de pobreza y exclusión 
social, que se manifiestan con la localización de asentamientos irregulares. También se encolumnan en proximidad con este recorrido el Centro Muni-
cipal de Distrito Noroeste instalado como potencial foco de regeneración urbana.

La intervención encuadrada en el Plan Maestro del Nuevo Eje Metropolitano Este-Oeste englobará la articulación de todas las intervenciones a desa-
rrollar en la franja este-oeste de la ciudad en torno al trazado ferroviario. Complementa esta actuación la resolución de un par de corredores viales, el 
par Túpac Amaru-Rafaela. Su finalidad será funcionar como corredor de movilidad este-oeste para optimizar la accesibilidad a los barrios ubicados en 
sus bordes, para establecer una relación más fluida con las localidades del Área Metropolitana ubicadas sobre este eje y una conexión directa al Aero-
puerto, al Parque Scalabrini Ortiz, al sector de Puerto Norte, la costa y el Área Central. Se intenta la conformación de un conector principal que tenga 
llegada al Aeropuerto desde el centro de la ciudad y que sirva de canal de acceso a la nueva Estación Intermodal de Pasajeros. Con esta actuación de 
gran escala se pretenderá además, promover la renovación urbana de los sectores degradados ubicados en forma contigua al trazado ferroviario y a 
los trazados viales.

EL NUEVO EJE METROPOLITANO ESTE-OESTE

Este eje abarca en sentido longitudinal toda la extensión de la ciudad y se ubica en una posición geográfica central de la planta urbana aprovechando 
la excepcional reserva de suelo correspondiente a la ex Troncal Ferroviaria. Incorpora en su recorrido áreas urbanas caracterizadas por la presencia de 
situaciones de pobreza y exclusión social, que se manifiestan con la localización de asentamientos irregulares. También se encolumnan en proximidad 
con este recorrido tres Centros Municipales de Distrito –Norte, Noroeste y Oeste– instalados como potenciales focos de regeneración urbana.

La intervención encuadrada en el Plan Maestro del Nuevo Eje Metropolitano Norte-Sur comprenderá los terrenos ferroviarios correspondientes a las 
vías del Ferrocarril General Belgrano y a importantes  sectores aledaños que estarán sujetos a procesos de reconversión. Su finalidad será constituir la 
columna vertebral central de la trasformación urbanística –la gran avenida– fundamentalmente vinculada a la conformación de un sistema de conecti-
vidad troncal, a través de la concreción de una actuación de gran escala capaz de generar un corredor de movilidad norte-sur, que sirva para conectar 
con un sistema de movilidad alternativo a la ciudad de Rosario con las localidades del área metropolitana y para ordenar e integrar espacial y social-
mente a un conjunto de barrios conexos.

NUEVO EJE METROPOLITANO NORTE-SUR
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	 En la gestión de los últimos años se ha introducido un nuevo concepto en el desarrollo de proyec-
tos de urbanización, el de los «Parques Habitacionales Integrados» (PHI), que dio lugar a la concreción de 
emprendimientos de carácter emblemático para el progreso de la ciudad. 

Se trata de actuaciones de gran escala, planificadas por el municipio y realizadas por el sector privado o 
por otras reparticiones públicas (nacionales y/o provinciales), que tienen por objeto: 

- controlar el crecimiento urbano con intervenciones estratégicas 
que incrementen la densidad en la periferia; 
- crear grandes parques, muchos de ellos de índole metropolita-
na, que contribuyan a acrecentar la superficie de verde en áreas 
periféricas para cumplir con los estándares definidos en el plan de 
la ciudad; 
- planificar en forma integrada la construcción de vivienda, el 
espacio público, los equipamientos comunitarios y las infraestruc-
turas de comunicación y servicio; 
- incluir programas habitacionales diversificados orientados a 
satisfacer la demanda de distintos sectores sociales, con la incor-
poración inclusive, en cada emprendimiento, de un porcentaje de 
unidades de vivienda de carácter social.

Se tienen como importantes los conceptos de multifuncionalidad 
y de integración social.

LOS BORDES DE LOS ARROYOS

	 Los territorios localizados en los bordes de la ciudad constituyen la reserva de suelo futura que puede 
garantizar un desarrollo equilibrado y sustentable.

Rosario dispone aún de una importante superficie de suelo ya urbanizado y que no ha alcanzado un estado 
de consolidación total. Estos intersticios requieren ser completados con la provisión de la infraestructura y la 
construcción de los equipamientos necesarios. El cuidado y protección de estos sectores de la ciudad, con una 
adecuada planificación y programación, se transforma en una acción prioritaria a la hora de definir un proyecto 
sustentable en el tiempo.

El Plan Maestro del Frente Territorial tendrá como finalidad priorizar el 
completamiento de  la ciudad por sobre la extensión; controlar y ordenar 
los procesos de urbanización limitando el crecimiento indiscriminado de la 
planta urbana y regulando los usos en los distintos sectores que involucra. 
Abarcará para ello, todo el arco oeste de la ciudad de Rosario localizado 
sobre el límite del municipio, encolumnado en torno a la avenida de Cir-
cunvalación. En este plan quedarán establecidos los lineamientos para la 
actuación a lo largo de todo el frente incluyendo operaciones claves que 
se ordenarán según lo estipulado en instrumentos más específicos, Planes 
Especiales, Planes de Detalle y Proyectos Urbanos. En este marco queda-
rán inscriptas intervenciones vinculadas al crecimiento de zonas de activi-
dades logísticas, sistemas de parques metropolitanos, suelos no urbaniza-
bles y zonas residenciales. 

EL NUEVO FRENTE TERRITORIAL LOS PARQUES HABITACIONELS INTEGRADOS 

ARROYO LUDUEÑA

 

	 Las cuencas de los arroyos han sido motivo de preocupación a lo largo de la historia de la ciudad. La actuación sobre sus bordes ya se encontraba 
enunciada en los planes históricos. El Plan Regulador de 1935 proponía la ejecución de parques regionales a fin de preservar el suelo aledaño al curso de los 
arroyos libre de ocupación. Sin embargo, a través de los años estos territorios se han ido degradando y se han concentrado en sus bordes algunas situacio-
nes de pobreza y abandono.

No obstante los cursos de agua del Ludueña y del Saladillo aún hoy pueden actuar como disparadores para encauzar el desarrollo de intervenciones que 
promuevan la transformación de los territorios localizados en el área circundante.

Las intervenciones encuadradas en los Planes Maestros de los arroyos Ludueña y Saladillo, comprenderán dentro del ámbito municipal actuaciones de dife-
rente carácter que involucrarán a los sectores localizados sobre las dos cuencas, ubicados en forma contigua a sus márgenes.

Su finalidad será la preservación paisajística y ambiental de las cuencas mediante el control y reordenamiento de los procesos de urbanización. Se establece 
para ello, la consideración de los bordes de los arroyos como Áreas de Protección Ecológica y Ambiental (APEA), el saneamiento de los cursos de agua, la 
reserva de suelo para futuras transformaciones urbanas, la atención a la presencia de los asentamientos irregulares, la conformación de un corredor verde 
formado por una sucesión de parques de carácter metropolitano, el control y ordenamiento de los programas de vivienda y la definición de un sistema de 
avenidas localizadas en forma paralela a los arroyos. 

Se promueve a tal fin, una concertación con los propietarios del suelo, actores institucionales y pobladores del área, que permita impulsar un reordenamiento 
y desarrollo planificado y programado. En los dos planes quedarán establecidos los lineamientos para la actuación a lo largo de cada eje incluyendo opera-
ciones claves que se ordenarán según lo estipulado en instrumentos más específicos, Planes Especiales, Planes de Detalle y Proyectos Urbanos. 

	 Este Plan Maestro tiene por objetivo la reconstrucción del borde del Ludueña., apuntando a preservar la 
continuidad de la estructura natural y  biológica desde la presa de contención hasta su entubamiento y volviendo 
a establecer políticas en la desembocadura en el rio Paraná. Asimismo ordena y regla un sector más amplio del 
territorio articulando acciones de desarrollo en enclaves urbanos particulares. 

Incluye las siguientes intervenciones: 

a.	 la rehabilitación del Parque Bosque de los Constituyentes (definición de nuevos ingresos,  
	 construcción de una avenida de borde que garantice la accesibilidad al predio y  
	 su vinculación con los barrios linderos)
b.	 la planificación de los nuevos desarrollos urbanos residenciales en torno al eje Avenida J. Newbery 
c.	 el reordenamiento de los asentamientos irregulares localizados en las márgenes del arroyo
d.	 la ejecución del proyecto de urbanización Parque Habitacional Ludueña y Wilde-Newbery
e.	 la creación de nuevos espacios públicos en los bordes del curso de agua. 

Está dividido en 6 tramos de intervención:

1.	 Creación de nuevos espacios públicos y promoción de áreas de servicio y logística 
2.	 Reordenamiento de asentamientos, creación avenida de borde al parque
3.	 Rehabilitación del Bosque de los Constituyentes 
4.	 Ejecución del proyecto de urbanización Wilde-Newbery 
5.	 Integración urbano-paisajística del borde del arroyo y reordenamiento de asentamientos
6.	 Ejecución del proyecto de urbanización «Parque Habitacional Ludueña» y  
	 convenio de protección ambiental con el municipio de Funes 

Es en el tramo Nro° 4, en donde se desarrolla nuestro Proyecto Final de Carrera
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Como ya mencionamos anteriormente, el sitio de intervención se encuentra adyacente al espacio verde de conservación natural más grande de la ciudad, el Bosque de los Constituyentes. Este abarca un 
total de 300 hectáreas, de las cuales 20 están disponibles para el acceso público con servicios como baños, agua potable, electricidad, juegos para niños y un Salón de Usos Múltiples que puede utilizar-
se para distintos eventos. Esta atravesado en casi toda su longitud por el Arroyo Ludueña.

Pensado para la protección de la flora y la fauna, brinda a los visitantes un lugar de esparcimiento y descanso. Su existencia compensa los efectos de la degradación ambiental, convirtiéndose en una 
herramienta indispensable para un plan de desarrollo urbano con visión sostenible.
Este espacio armoniza urbanización, desarrollo y respeto por la naturaleza. Es una reserva de uso comunitario y forma parte del patrimonio colectivo. Tiene un enorme significado democrático e inclusivo, 
su acceso irrestricto y gratuito constituye un valor indispensable para todos los ciudadanos. Su actuación en relación a los espacios públicos en la ciudad de Rosario ha representado uno de los ejes de 
mayor trascendencia para impulsar y sostener la transformación urbana.

Bordeado por el arroyo Ludueña, el bosque invita a un especial encuentro con la naturaleza. Hay más de 40.000 árboles de diversas especies, y una pequeña laguna artificial con plantas acuáticas, ranas 
y caracoles. También hay caballos, llamas -que fueron llevadas al bosque cuando cerró el antiguo zoológico de la ciudad-, tortugas, patos, gansos, garzas y otras aves silvestres.
Provisto por gran cantidad de senderos entre arboledas para caminatas, paseos en bicicleta y excursiones dedicadas al avistaje de aves, además de juegos para chicos, quienes encuentran un lugar pri-
vilegiado en este extenso predio ubicado en el distrito Noroeste. 

Las especies vegetales abarcan: casuarina, ciprés, álamo, fresno, araucaria, acacia, plátano, ceibo, sauce, roble, ombú, liquidámbar, morera, pecan, yatay, paraíso, palo borracho, eucalipto, aguaribay, 
olmo, jacarandá, aromo y distintas especies de palmeras (butiá, washingtonia, fénix, pindó).

Días y horarios
Abierto sábados y domingos de 8 a 18 hs. Acceso gratuito.

Bosque de los Constituyentes

EL BOSQUE
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Capítulo 4

OBJETIVOS

•	 Transformar este gran vacío urbano en una oportunidad para la cuidad

•	 Mejorar/Aumentar la conectividad y movilidad hacia y desde el sector

•	 Mejorar cuantitativa y cualitativamente la relación entre el espacio público y el espacio privado

•	 Realizar un proyecto que sirva como punto de partida para la confeccion de una normativa del sector 

•	 Utilizar esta normativa como herramienta de negociación entre intereses públicos e intereses privados

•	 Lograr una fuerte conexión con el Bosque de los Constituyentes

•	 Proponer una nueva conectividad con el entorno

•	 Generar mayor espacio público en relación al espacio privado

•	 Potenciar el espacio público con equipamiento de calidad

•	 Brindar diversidad de unidades de vivienda, para abarcar los diferentes tipos de usuarios posibles

•	 Brindar diferentes tipos de financiación para los diferentes usuarios

OBJETIVOS

 

GENERALES

PARTICULARES

A continuacion, presentaremos los objetivos que proponemos el proyecto, es decir qué apuntamos con nuestra intervencion.



Capítulo 5

PROYECTO URBANO
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	 Actualmente el sitio de intervención se presenta como un gran vacío urbano, que actúa en forma 
de barrera impidiendo que la ciudad y los equipamientos pre-existentes tengan una conexión directa y 
fluida con el bosque de los Constituyentes y el arroyo. El bosque es uno de los grandes espacios públi-
cos verdes de la ciudad como ya mencionamos. Encontramos así dos situaciones urbanas diferentes, 
por un lado la ciudad consolidada, y por el otro, este gran espacio público inconexo. A lo largo de toda 
la extensión del bosque, la relación entre esté y la ciudad se materializo como un límite rígido y homo-
géneo. 

El proyecto surge de la idea de utilizar el terreno como nexo entre el bosque y la trama urbana consoli-
dada. La idea es que el bosque atraviese, desborde sobre el terreno como agua, para de esta manera 
lograr conectar estas dos situaciones urbanas diferentes. Este desborde es controlado luego por los 
claustros de viviendas y los equipamientos, que estructuran esta conexión y actúan como límites físi-
cos. La masa edificada evita conformarse como una barrera urbana y contiene estos nuevos espacios 
verdes de importantes dimensiones. Se generan de esta manera diferentes parques urbanos, tanto de 
recorrido como de descanso, y se busca que funcionen como espacios de transición que conectan pro-
gresivamente la cuidad con el parque y el parque con la cuidad.

Es en esta instancia en donde nosotros tomamos la postura más fuerte y característica principal de 
nuestro proyecto, la cual es la forma en la cual este ingreso de lo público moldea lo privado, y le da una 
forma radial a la intervención, al tomar como limites paralelos la calle y la ciudad. Luego se materiali-
za la propuesta en distintos bloques socavados por patios interiores, es decir en claustros, cuyo patio 
interno es de carácter privado de uso común.

Una de las grandes razones de esta forma de intervenir el terreno, surge de querer lograr un proyecto 
que no corte ni dificulte el atravesamiento hacia el Bosque, tanto visual como físicamente. Es por ello, 
que se dejan claros para poder apreciar el bosque, y se crean calles que cruzan directamente el proyec-
to, dándole importancia a la movilidad y conectividad interna del conjunto.

Pensamos que es importante potenciar/vitalizar el espacio público, generando grandes parques 
urbanos con mobiliario y servicios, para que actúen como espacios de transición hacia el Bosque 
de los Constituyentes, que es de carácter más silvestre. Proponemos soluciones más eficientes, 
que respondan tanto a los problemas pre-existentes, como a los nuevos y futuros del sector. La 
macro forma del proyecto y del conjunto edificado, posibilita tanto espacios de conexión y reco-
rrido, como espacios de uso masivo, reunión y ocio. Es en estos últimos donde vemos la posibi-
lidad de caracterizarlos mediante la implementación de equipamientos públicos diversos, y/o de 
obras singulares y simbólicas que definan los diferentes parques dentro del sistema.

Tenemos como premisa incorporar el espacio público como eje de proyecto, en sus diversas for-
mas y escalas de usos, y en su relación con el espacio privado. Proponemos grandes espacios 
públicos abiertos, con una gran cantidad y variedad de árboles autóctonos, mobiliario urbano 
de calidad, sendas peatonales y bicisendas, lagunas contenedoras de aguas pluviales, y equi-
pamientos deportivos y públicos de distinta índole. Es por eso que los parques tienen una inter-
vención urbana y paisajística, que invitan a los residentes de los edificios a salir de sus viviendas, 
vivir estos espacios y relacionarse con los vecinos.

Elegimos darle prioridad a la extensión de estos espacios públicos, inclinándonos por edificios 
que tienen poca superficie de apoyo sobre el terreno y que se desarrollan en altura, siempre 
considerando alturas respetables con respecto al entorno inmediato construido. Estas diferen-
tes alturas van variando a medida que se alejan de los límites de la cuidad existente, teniendo la 
menor altura cerca a estos márgenes, y  logrando su máxima cota en el punto medio del terreno. 
Se plantearon claustros de vivienda colectiva de entre 3 a 12 pisos, que se van organizando en el 
terreno teniendo en cuenta los parques públicos y la conectividad vial.

Utilizando esta disposición, logramos alojar a una gran cantidad de población sin tener los incon-
venientes del crecimiento disperso de la cuidad y la perdida de suelo absorbente, tan importante 
en un terreno ubicado a metros del arroyo. Creamos a su vez espacios privados abiertos de uso 
común dentro de estos claustros donde se incentiva el encuentro con el vecino, la vida en socie-
dad, y la inclusión.

PROYECTO URBANO

 

El proyecto es también ambientalmente consciente. Apuntamos hacia un equilibro social, ambiental 
y económico, que se puede apreciar en: la relación proyectada entre los volúmenes construidos/no 
construidos; las superficies absorbentes/no absorbentes (preservando lo natural); los espacios públi-
cos/privados de uso individual y colectivo; y las tecnologías y estrategias adoptadas en la estructura 
y la fachada.

Frente a la problemática del terreno como espacio generador de una barrera urbana, que desconecta 
el bosque de la cuidad, innovamos en la forma de implantación de lo edificado, en la disposición de 
los conjuntos de vivienda, logrando una continuidad de la ciudad hacia este espacio público, dándole 
así mayor accesibilidad a las personas.

Este Master Plan propone que el proyecto sea una pieza de encastre,  que genere una conexión entre 
la ciudad y el bosque de forma más permeable y atravesable. A su vez, se busca aumentar la canti-
dad de viviendas que tienen el privilegio de ser frentistas a los parques públicos, mejorando así las 
visuales desde las unidades habitables.  

Este proyecto tomaría el rol de un Plan Especial para el terreno, proponiendo las directrices y  
lineamientos generales: los usos de suelo, el modo de ocupación y disposición de las edificaciones,  
las alturas mínimas/máximas, los anchos oficiales de calles, entre otras. 

El Plan se divide luego en diferentes Unidades de Gestión, que se desarrollaran en sus Planes de  
Detalle específicos, donde se definen detalladamente cuestiones edilicias, de materialidad, de  
tiempos de ejecución, y de coordinación entre actores públicos y privados. 

Esto permite darle una etapabilidad al proyecto general, permitiendo manejar tiempos aceptables  
tanto para la ejecución de los conjuntos de viviendas privadas como para la de los parques  
públicos y equipamientos proyectados.

En cuanto a la intervención en el bosque, intentamos un acercamiento en el cual la indecencia mate-
rial dentro del mismo sea mínima, evitando así alterar los sistemas naturales y la biodiversidad autóc-
tona de la zona. El proyecto general incorpora el comportamiento natural del arroyo como concepto 
de diseño y al bosque mismo como parte del proyecto.

Se proyectan más que nada caminos de recreación y paseo, y la realización de unos piletones natu-
rales que trabajan con el nivel del Arroyo. Estos piletones van cambiando de función según la cota 
de nivel del agua, a partir del uso de vasos comunicantes y por los desniveles naturales de terreno, 
las piletas se van llenando o vaciando y cambiando su calidad de uso. En momentos son caminos y 
senderos, y en otros son espejos de agua. Estos piletones se proyectan en donde se localizan natu-
ralmente acumulaciones de agua. 

Aprovechamos así este recurso natural tan importante, y brindamos además una mayor accesibilidad 
a este para disfrute de todos habitantes de la cuidad mediante la ubicación de un nuevo ingreso al 
bosque, donde se proyecta además un museo de la historia y flora/fauna del mismo.

El proyecto busca en pocas palabras, optimizar los recursos naturales del sector e implementar siste-
mas constructivos que minimicen el impacto ambiental de los edificios sobre el medio ambiente y sus 
habitantes.

Division de la propiedad del suelo Conectividad con el sectorDensidad en alturaVolumenes de los claustros
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Para la realización de nuestro proyecto, analizamos y estudiamos diferentes conjuntos habitacionales y 
obras de arquitectura, tomándolos como puntos de apoyo para lograr el mejor resultado posible.

Realizamos un analizis de dos casos en particular, para tomarlos como una guía referencia.

El caso de la Municipalidad se tomó porque la propuesta se implanta en el mismo sitio de intervención, 
por lo que es posible realizar una comparación directa. Esto nos permite ir analizando algunas cuestio-
nes que tienen que ver con las superficies, cantidades de espacios públicos/privados, densidades, dis-
posición de equipamientos, modos de habitar, entre otros. No lo queremos tomarlo como competencia, 
una valoración de cual propuesta es mejor, sino presentar nuestra propuesta como una manera alterna-
tiva de conformación del proyecto para el Plan de Detalle para el sector, centrándonos en premisas que 
nos parecían importantes a partir de un análisis pormenorizado del sitio. 

Por otro lado, tomamos el caso del Country del Lago, porque nos permite hacer una diferenciación cla-
ra entre cantidades de superficies publicas/privadas,  al ser este un barrio cerrado con poca conexión 
con su entorno inmediato. Esta comparación permite de la misma manera, potenciar nuestras decisio-
nes, servir como contrapeso al momento de presentar nuestra propuesta, en cuanto a lo que nuestro 
proyecto brinda a la ciudad y a su entorno circundante, tanto en vivienda como en equipamiento y 
servicios.

Metodología: COMPARACIÓN

•	 Metros cuadrados (m²) de superficie construida

•	 Número de viviendas y de habitantes

•	 Relación entre superficies públicas y superficies privadas

•	 Densidad de población

1.	 Propuesta de la Municipalidad
		   Plan de Detalle, Ordenanza Municipal - Año 2013

2.	 Barrio Country del Lago
		  Barrio Cerrado, Emprendimiento Privado - Año 2004

1.	 Propuesta de la Municipalidad
		   Plan de Detalle, Ordenanza Municipal - Año 2013

CASOS DE ESTUDIO

 

Es un proyecto de urbanización aprobado por la Ord. Nº 8431/09, que se planifi-
có para sostener y dar continuidad a la política integral de actuación sobre la cuenca 
del Arroyo “Ludueña”, incorpora a los propietarios de suelo a que impulsen diferen-
tes operaciones de urbanización en el marco de la concertación pública-privada. Es 
una de las intervenciones en las márgenes de los arroyos previstas por el PUR.

Las premisas estructurales de este Plan de Detalle son:
•	 el completamiento interior de una trama consolidada 
•	 intensificar la densidad en un área periférica de la ciudad
•	 el aporte de las infraestructuras faltantes en el sector
•	 la incorporación del equipamiento comunitario necesario

Integra en su desarrollo tres programas habitacionales diferentes, en una disposi-
ción que da continuidad a la conformación de la trama urbana del área. Incorpora 
120 lotes para vivienda social cedidos por el desarrollador equivalentes a 1,60 ha, 
para dar respuesta a la demanda de algunas de las familias que hoy están asenta-
das informalmente sobre la calle Schweitzer; viviendas para sectores medios y secto-
res de altos recursos; 11 ha destinadas al desarrollo de loteos de carácter individual 
y 6 ha destinadas a la construcción de vivienda colectiva de densidad intermedia. 

Con la construcción de este variado programa de viviendas se pretende aumentar 
la densidad en la periferia, mediante el completamiento intersticial de la trama e in-
tegrar de este modo a sectores sociales diferentes en un mismo emprendimiento.

Incluye también la apertura de nuevas calles y la construcción de un cen-
tro comercial e institucional en torno a una plaza pública de 2,35 ha, 
para brindar el abastecimiento requerido a escala barrial.

La ejecución de vivienda social por parte del urbanizador constituye una iniciati-
va innovadora, ya que las mismas se ejecutarán dentro del ámbito de aplicación de 
este Plan de Detalle determinando la etapa inaugural de una serie de soluciones ha-
bitacionales que se extenderá, gestión de por medio, a los asentamientos irregula-
res próximos. El sector privado financiará en su totalidad el desarrollo del plan.

Contribuye a resolver la liberación de la cuenca del arroyo para la generación pro-
gresiva de un parque público y para dar continuidad a la Avenida de la Costa so-
bre el arroyo, en sintonía con lo implementado en Parque Habitacional Ludueña. 

Esta urbanización posibilitará entonces, la recuperación de espacios públicos, res-
petando un borde parquizado y localizado al margen del arroyo y la construcción 
de la avenida a lo largo del parque, trazada en forma paralela al curso de agua. 

Además, dotará de infraestructuras necesarias en el área, tales como tendidos cloa-
cales, de agua, gas, pavimentos, veredas y luminarias y se incorporarán un centro de 
abastecimiento barrial, construido en torno a una plaza y nuevos usos institucionales.
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3.500 viviendas

7.000 personas  
(4.500 a 9.500)

ORDENANZA MUNICIPAL
Dividido en 6  Sectores destinados a diferentes usos y  
ocupacion del suelo.

Superficie del Terreno: 24 hectareas

PLAN ESPECIAL MUNICIPALIDAD

 

DENSIDAD: 290 x ha

56.000 m² Huella PB 
(FOS = 0.23)

239.000 m² Construidos 
(FOT = 0.99) 

m²

PROPUESTA MUNICIPALIDAD
Barrio Abierto

Propiedad del Suelo

Detalle

Ocupación del Suelo
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SECTOR 1

SECTOR 2

Lotes Individuales: Destinado al uso residencial
Lotes Edificios Colectivos: Destinado al uso residencial, permanente o 
transitorio. Se admite en Planta Baja el desarrollo de comercios minoristas 
complementarios al uso residencial.

Sector destinado a uso residencial permanente o transitorio. Actividades 
comerciales, recreativas, deportivas y de servicios complementarios a la 
residencia. Los usos a desarrollar en este sector están referidos a locales 
comerciales minoristas, locales destinados a la gastronomía, actividades 
bancarias, edificios educativos, consultorios médicos y despachos profe-
sionales.

60 VIVIENDAS

888  VIVIENDAS

120 a 300
PERSONAS

888 a 1.776
PERSONAS

VIVIENDA INDIVIDUAL

VIVIENDA COLECTIVA

630 VIVIENDAS

VIVIENDA COLECTIVA 2 DOR.

Lotes Edificios Colectivos: Destinado al uso residencial, permanente o 
transitorio. Se admite en Planta Baja el desarrollo de comercios minoristas 
complementarios al uso residencial.

SECTOR 3

1.094 VIVIENDAS

262 VIVIENDAS

1.618 a 2.188 
PERSONAS

524 a 1.048 
PERSONAS

VIVIENDA COLECTIVA 1 DOR.

VIVIENDA COLECTIVA 2 DOR.

1.260 a 2.250
PERSaONAS

Sector Viviendas Individuales: Destinado al uso residencial
Sector Viviendas Colectivas:  
Destinado al uso residencial, permanente o transitorio.

SECTOR 4 102 VIVIENDAS

324 VIVIENDAS

204 a 510 
PERSONAS

324 a 648 
PERSONAS

VIVIENDA INDIVIDUAL

VIVIENDA COLECTIVA

SECTOR 5

Destinado únicamente a actividades recreativas,  
comerciales y deportivas.

-  VIVIENDAS - 
PERSONAS

SECTOR 6

Destinado a lotes individuales para el desarrollo de  
viviendas de interés social.

78 VIVIENDAS
156 a 390

PERSONAS

VIVIENDA INDIVIDUAL
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122 VIVIENDAS

430 PERSONAS 
(245 a 610)

EMPRENIDMIENTO PRIVADO
Dividido en 122 lotes individuales con 1 lote destinado a 
Equipamiento Colectivo, y un gran lago en el medio del pro-
yecto.

BARRIO CERRADO ALDEA DEL LAGO

 

Superficie del Terreno: 29 hectareas

DENSIDAD: 15 x ha

33.000 m² Huella PB 
(FOS = 0.14)

65.500 m² Construidos 
(FOT = 0.23)

m²

COUNTRY DEL LAGO
Barrio Cerrado

Propiedad del Suelo

Detalle

Ocupación del Suelo
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PLANTA BAJA PLANTA TIPO
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Vial Primario - Revalorización de trazado existente
Calles: Av. Newbery - Wilde - Schweitzer

Eje de predominio peatonal
Calles: Paseo busque de los Constituyentes

Vial Secundario - Nuevo trazado
Calles: Olmos - Sarratea - Martinez Estrada

Calles Internas
Calles prioridad peatón
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Vial Primario - Revalorización de trazado existente
Calles: Av. Real

Paseo Peatonal

Avenida Pricipal
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Etapa Nro. 1:

Etapa Nro. 5:Etapa Nro. 4:

Se inicia construyendo el limite con la ciudad, y la avenida Schwitzer, y se reubican viviendas precarias.
Se crea un parque público lineal, junto con el Club barrial de Futbol y sus canchas.

Etapa Nro. 3 :
Se realiza el primer bloque interno, junto con un parque lineal, el playon deportivo,  
y el Museo del Boqsue de los Constituyentes.

Se completa el espaci restante, con conjuntos de vivienda y el ultimo parque lineal.
Se finaliza en su totalidad el Plan Especial Wilde-Nebery.

Se construyen los bloques espejando la totalidad del conjunto, junto con un parque lineal y 
el polideportivo techado

Etapa Nro. 2:
Se completa el otro limite con la ciudad, sobre la calle Wilde, y el Hotel en la cabecera. 
Se construye la plaza principal, junto con la nueva Escuela Secundaria.

	 Entendemos y ponemos en consideracion que debido a la magnitud del terreno en cuestion, seria irreal pensar en la finalización de todo el proyecto en un lapso de corto tiempo. Es por eso que 
se propone que el Plan de Detalle sea realizado en cinco etapas, para facilitar su gestión y garantizar su materialización. El objetivo es poder fijar tiempos de construcción coherentes, poder coordinar 
de la mejor manera posible los actores involucrados, y poder ir priorizando las necesidades del sector. 

En cada etapa del desarrollo, se construyen tanto edificios de vivienda como parques públicos de manera obligatoria, así como también diferentes tipos de equipamientos públicos. De esta manera 
se busca garantizar una correcta distribucion de los beneficios, tanto para los constructores como para la ciudad y sus habitantes (coordinación público-privado).

ETAPAS DEL PLAN
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Estrategia general:

	 Se trata de conjuntos de vivienda en forma de claustro, con un patio interno en donde se desa-
rrollan las actividades privadas de uso común, los amenmities (quincho pileta y parrilleros), espacios 
verdes de recreación con arboleda autóctona.

Alrededor de este núcleo central, se disponen los estacionamientos en la misma planta, (con seguridad 
de entrar al claustro), por donde pueden acceder los usuarios de las viviendas, y sirve como zona de 
carga y descarga de mercaderías de los locales comerciales.

En Planta Baja, por lo tanto, encontramos como programa: unidades de viviendas, locales comerciales, 
y oficinas. Siempre buscando una heterogeneidad en la oferta, para garantizar movimiento en las vere-
das a toda hora del día.

La mayor diversidad de usos se encuentra en la Planta Baja, en donde ubicamos unidades de vivienda, 
comercios, oficinas, equipamientos de uso común, lugares de acceso vehicular y zonas de estaciona-
mientos. Brindamos así una heterogeneidad en la oferta, y la meta es permitir que diversas formas de 
habitar puedan coexistir dentro de una misma área. Los diferentes usos en planta dan como resultado 
que haya gente y movimiento durante todo el transcurso del día, ayudando de esta manera a lo que 
concierne en materia de seguridad.

En cuanto a las alturas de los edificios, nuestra propuesta se basa en el principio de adecuarse a las 
alturas promedio del tejido consolidado del sector, para luego ir escalando en nivel hacia el interior del 
terreno. Es por eso que en los límites con la ciudad comenzamos con una altura de Planta Baja más 
cuatro pisos (PB+4),  mientras que llegamos a una altura máxima de PB+12 en el centro del terreno.
Esta estrategia en la disposición de los bloques de viviendas, nos permiten otorgar a la gran mayoría de 
las unidades vista hacia los parques públicos que se generan entre los edificios. Esto aumenta el nivel 
de calidad del espacio, en cuanto a la iluminación y a la ventilación, así como también a la salud psico-
lógica de los usuarios.

Los núcleos de circulación verticales están dispuestos con una separación entre sí de 50 metros como 
máximo, por ser una distancia aceptable para el fácil acceso a las viviendas. Los mismos están provis-
tos de ascensores en las alas en donde hay alturas considerables, a diferencia de las que son de baja 
altura, que no cuentan con ascensor y  lo que permite hacer más barata la inversión y los gastos de 
mantenimiento generales. 

La circulación horizontal por otro lado, se encuentra en la cara exterior del conjunto, hacia donde 
dan los ambientes de servicios de las viviendas, mientras que del lado sobre el parque interno, 
dan los locales privados y sociales, que se sirven de las visuales al gran patio central. Esta dispo-
sición permite a su vez obtener una correcta ventilación cruzada e iluminación.

La estructura por su parte consta de estos núcleos verticales de hormigón premoldeado, que 
junto a las columnas, vigas invertidas perimetrales, losas y cubiertas de hormigón, conforman la 
totalidad de los edificios.

Las vigas perimetrales de hormigón funcionan como barandas, y sobre las mismas corre un 
sistema de piel de paneles móviles sobre guias. Estos paneles están desarrollados en estructura 
metálica y son livianos, lo que permite a los usuarios una gran libertad en el manejo y en la posi-
bilidad de hacer frente al asoleamiento en los distintos momentos del día.

Los elementos serian entonces: estructura en hormigón independiente; fachada ventilada mate-
rializada con parasoles metálicos móviles; y cubierta que contiene y canaliza el agua de lluvia, la 
cual también se utiliza como espacio de expansión de algunas unidades. 

Los materiales utilizados son: el hormigón, el ladrillo revocado, el vidrio, el aluminio, la piedra, 
entre otros.
 
Asimismo se prevé, la creación de lagunas de captación de agua de lluvia, que actúan como 
tanques retardadores del agua proveniente de las cubiertas, y que desaguan luego en el arroyo 
Ludueña mediante un sistema de cloacas independiente. Se evita así posibles problemas de so-
brecarga en los sistemas de servicios de desagüe de la cuidad.

PROYECTO ARQUITECTÓNICO

 

 	 Si bien los conjuntos son de grandes dimensiones, los núcleos verticales y las unidades de 
vivienda se disponen de manera tal en la cual se puede subdividir el consorcio general en sub-
consorcios, que resuelven temas más acotados. Se facilita de esta manera a la administración y 
organización de las propiedades, así como también para lograr una mejor resolución en los conflic-
tos que puedan suscitar. Como punto a mencionar, estos subconsorcios logran un mayor control 
y mantenimiento sobre los espacios comunes, asignando a cada núcleo vertical una sección del 
patio central.
	

Encontramos unidades en dúplex que van actuando como estos divisores de consorcios, 
así como también departamentos que con cuya disposición se consigue el mismo efecto 
en el ala en donde tenemos viviendas al frente y al contra frente.

Se puede observar en este bloque de viviendas que desarrollamos con mayor detalle, la 
disposición general de las unidades de vivienda.
En este bloque en particular, tenemos viviendas que dan al frente y al contra frente en su 
lado Sur, Este y Oeste; mientras que en su cara Norte, en donde la edificación realiza la 
curva, encontramos viviendas al frente y viviendas al contra frente.

Planteamos diversidad tanto en planta como en corte, proyectando distintas tipologías de 
vivienda para los distintos tipos de usuarios posibles. Generamos así una variedad en la 
oferta de departamentos con diferentes características y dimensiones, pero siempre respe-
tando un módulo constructivo, al que se le van agregando o sacando dependiendo la can-
tidad de locales necesarios para habitar. Con esto se consigue tanto heterogeneidad como 
eficiencia constructiva. 

Si bien proponemos una heterogeneidad y gran disponibilidad de diferentes unidades de 
vivienda, nos concentramos en lograr una relación adecuada al estado actual del mercado 
inmobiliario, en donde hay una clara demanda muy grande por las unidades pequeñas, de 
1 dormitorio. Es por esta razón por la cual priorizamos esta tipología por sobre las demás, 
logrando un mayor porcentaje del total. De igual manera, pensamos en diferentes tipolo-
gías para cada una de estas posibilidades, logrando abarcar así el mayor número de usua-
rios posibles.

Porcentajes:

1 Dormitorio, tipología A-B-Dúplex (un 50% del total)
2 Dormitorios, tipología A-B-C (un 30%)
3 Dormitorios (un 15% del total)

Tenemos en los pisos superiores junto con las viviendas, salas de uso común, en donde 
encontramos por ejemplo, un gimnasio, una sala de juegos con wi-fi, una sala de estudio 
con escritorios y enchufes para las computadoras personales, salas de reunión con mesas 
y sillones, etc.
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PLANTA BAJA PLANTA TIPO



90 DELTA URBANO 91DELTA URBANO



92 DELTA URBANO 93DELTA URBANO



94 DELTA URBANO 95DELTA URBANO



96 DELTA URBANO 97DELTA URBANO



Capítulo 10

UNIDADES DE VIVIENDA
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1 DORMITORIO - A

40m²
x 1-2

Superficies:

Estar-Comedor ................. 
Balcon ................................ 
Habitacion .........................
Cocina ................................
Baño ...................................
Circulacion .........................
Guardado ............................
TOTAL .................................

13,00m²
2,00m²
9,90m²
6,40m²
4,80m²
2,25m²
1,20m²

40m²
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1 DORMITORIO - B

50m²
x 1-2

Superficies:

Estar-Comedor ................. 
Balcon ................................ 
Habitacion .........................
Cocina ................................
Lavadero ............................
Baño ...................................
Circulacion .........................
Guardado ............................
TOTAL .................................

18m²
4m²

10.35m²
6.9m²
4.4m²

1.75m²
3.3m²

1.45m²
50m²
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1 DORMITORIO - C (DUPLEX)

47m²
x 1-2

Superficies:

Estar-Comedor ................. 
Balcon ................................ 
Habitacion .........................
Vestidor .............................
Cocina ................................
Lavadero ............................
Baño ...................................
Circulacion .........................
Guardado ............................
TOTAL .................................

7.6m²
6.95m²
8.16m²
1.85m²

4.1m²
6.2m²

3m²
7m²

2.5m²
47m²
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2 DORMITORIOS - A

59m²
x 2-4

Superficies:

Estar-Comedor ................. 
Balcon .................................... 
Habitacion .........................
Cocina ................................
Lavadero ............................
Baño ...................................
Circulacion .........................
Guardado ............................
TOTAL .................................

14.5m²
2m²

18.5m²
6.8m²

6.45m²
2.1m²
6.4m²
2.6m²
59m²
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2 DORMITORIOS - B

70m²
x 2-4

Superficies:

Estar-Comedor ................. 
Balcon .................................... 
Habitacion .........................
Cocina ................................
Lavadero ............................
Baño ...................................
Circulacion .........................
Guardado ............................
TOTAL .................................

18.95m²
3m²

20.8m²
8.7m²

6.45m²
2.1m²

6.85m²
2.8m²
70m²
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2 DORMITORIOS - C

80m²
x 3-4

Superficies:

Estar-Comedor ................. 
Balcon .................................... 
Habitacion .........................
Cocina ................................
Lavadero ............................
Baño ...................................
Circulacion .........................
Guardado ............................
TOTAL .................................

24.75m²
4m²

21.5m²
7.2m²
8.6m²

2.15m²
8.4m²
3.7m²
80m²
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3 DORMITORIOS

101m²
x 3-4

Superficies:

Estar-Comedor ................. 
Balcon .................................... 
Habitacion .........................
Cocina ................................
Lavadero ............................
Baño ...................................
Circulacion .........................
Guardado ............................
TOTAL .................................

29.6m²
9.4m²
29m²
7.6m²
10m²

2.15m²
8.7m²
4.6m²
101m²
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Capítulo 11

GESTION

	 En cuanto a la Gestión y a las posibilidades de de financiamiento, además de lo que las em-
presas constructoras puedan ofrecer a los futuros usuarios, proponemos los planes estatales y las 
oportunidades de financiamiento por parte de los bancos para todos aquellos que lo necesiten.

A Saber:

•	 Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) - Organismo Estatal, República Argentina

•	 Créditos hipotecarios del programa ProCreAr - Política pública federal

•	 Acceso a la Vivienda, políticas desde la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO (DPVyU) Ente Provincial

     

•	 Créditos hipotecarios - Unidad de Valor Adquisitivo (UVA) Banco Centra de la República Argentina (BCRA) 

•	 Préstamos Hipotecarios - Nación Tu Casa. Del Banco de la Nación Argentina (BNA)

GESTION
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REFERENTES
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Para la realización de nuestro proyecto, observamos diferentes obras de arquitectura, tomándolos 
como inspiración a la hora de proyectar y generar ideas propias.

Parque Fluvial Renato Poblete
Quinta Normal, Santiago, Chile

Espacio público con agua

Diversidad de unidades en fachada

Modulación de las unidades

Zonas de Estacionamiento

Curvatura de la edificación

Unidades de vivienda

Claustros con equipamientos internos

Tres Manzanas en la Villa Olímpica
Villa Olímpica de Barcelona (1989-1992)
Carlos Ferrater

Conjunto Residencial Pedregulho 
San Cristóbal, en Río de Janeiro (1947)
Affonso Eduardo Reidy

REFERENTES

 

82 Viviendas en Carabanchel
Madrid, España (2009)
ACM Arquitectos

Edificio apartamentos Gifu Kitagata
Motosu, Japon (1994-1998)
Kazujo Zejima y Yamasei Sekkei 

Parque lineal y equipamientos Fluides en las formas edilicas

Escalonamientos en la cubierta

Fluidez en planta

Parque lineal entre edificaciones

Piletones que se llenan naturalmente

Idea base sobre ocultación solar

Tres museos, una plaza
Guangzhou, China (2013)
Unstudio

Complejo de Piletas Pubclias
Leça de Palmeira, Portugal (1966)
Alvaro Siza

Viviendas en Carabanchel
Madrid, España (2007)
Foreign Office Architects (FOA)

Cementerio de Igualada
Barcelona, España (1994)
Enric Miralles

Concurso Ex-Batallon 121
Rosario, Argentina (2011)
I. Sanchez, M. Aroza, V. Vecchio

Plaza internacional de inversiones
Beijing, China (2009)
Unstudio

Parque Lineal Sagrera
Barcelona, España (2011)
West8



123DELTA URBANO

 

	 Creemos que llegamos a cumplir de la mejor manera posible los objetivos planteados al inicio de este libro, logrando llegar a una correcta 
interrelación entre la temática de Vivienda, Conectividad y Espacio Público.

Encontramos un equilibrio razonable entre espacios/superficies públicas y privadas, ofreciendo nuevos parques públicos de grandes dimensiones 
junto con nuevos equipamientos para los ciudadanos; logramos una buena estrategia de conectividad al tomar nuestro terreno desde escalas 
proyectuales más amplias que la del Proyecto Arquitectónico, lo que nos permitió una mayor integración con el entorno y la ciudad en general; y 
presentamos un Plan Especial para el sector que plantea los lineamientos generales para la concreción de edificios de vivienda con un numero 
de densidad razonable, y sin detrimento de la flora y fauna del lugar, logrando potenciar la zona y recuperar la conexión con el espacio verde de 
conservación natural más grande de la ciudad, el Bosque de los Constituyentes.

En cuanto al tema Vivienda:
- alrededor de 6.000 unidades de vivienda, para albergar un promedio de 10.500 personas
- una oferta variada en cuanto a las unidades en si mismas
- heterogeneidad en la Planta Baja, alternando las viviendas con comercios y oficinas

En cuanto a la Movilidad:
- la apertura de la nueva Avenida Scheitzer que cruza el Arroyo Ludueña.
- la apertura de nuevas calles que atraviesan el proyecto
- una conexión más fluida y directa con el Bosque de los Constituyentes

En cuanto a Espacio Público:
- cuatro nuevos parques lineales públicos, con mobiliario urbano
- una plaza central de carácter barrial
- mayor cantidad de recorridos en el Bosque de los Constituyentes

En cuanto a Equipamiento para el sector:
- un club barrial de futbol; un Hotel; el Museo del Bosque de los Constituyentes; una escuela secundaria en la plaza central; un playón deportivo; 
nuevas paradas de Transporte Público Urbano.

Si bien el proyecto tiene una ocupación en planta (Factor de Ocupación del Suelo) un poco superior a los casos de estudio analizados, logramos 
obtener una mayor densidad de personas por hectárea, superando ampliamente el número calculado para los demás casos. De esta manera 
generamos mayor densidad, con mayor cantidad de espacios públicos brindados a la ciudad, una mayor conectividad hacia el Bosque de los 
Constituyentes y con la ciudad.

Creemos en nuestro Proyecto Final de Carrera como una culminación a todo el arduo proceso de trabajo realizado, siempre contemplándolo 
como una propuesta alternativa de urbanización, que puede seguir siendo desarrollada y mejorada en el futuro, abierta al cambio y a diferentes 
situaciones, nunca como un proyecto cerrado.

En las páginas siguientes exponemos unas tablas comparativas con los casos de estudio analizados.

CONCLUSIONESCapítulo 13

CONCLUSIONES

Capítulo 13
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33.000 m² Huella PB 
(FOS = 0.14)

65.500 m² Construidos 
(FOT = 0.23)

122 
viviendas

430 
personas 
(245 a 610)

15 x ha

m² DENSIDAD

3.500 
viviendas

7.000 
personas  

(4.500 a 9.500)

290 x ha

56.000 m² Huella PB 
(FOS = 0.23)

239.000 m² Construidos 
(FOT = 0.99) 

66.000 m² Huella PB 
(FOS = 0.28)

330.000 m² Construidos 
(FOT = 1.38) 

6.000 
viviendas

10.500  
personas 

(9.000 a 12.000)
440 x ha

Propiedad del Suelo Detalle Ocupación del Suelo
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